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Los residuos de construcción y demolición de nivel I no tendrán la consideración de 
residuos cuando se acredite de forma fehaciente su utilización en la misma obra, en una 
obra distinta, en actividades de restauración, acondicionamiento, relleno o con fines 
constructivos para los que resulten adecuados. 
 

Articulo 4º e. Constitución y  Devolución de la Fianza 
Las fianzas se podrán constituir en efectivo, mediante aval o mediante contrato de seguro de 
caución, antes de que se hubiera notificado o comunicado la realización de la obra. 
La devolución de la fianza solo se producirá previa solicitud del interesado y tras la acreditación 
documental de la correcta gestión de los residuos generados en la obra.  
A tal efecto, habrá de aportar como justificación documental: 
 

- El certificado que figura en la orden suscrito por la instalación de gestión en la que se 
entregaron los residuos. Dicho certificado será suficiente cuando dicha instalación esté 
autorizada por la Comunidad de Madrid para realizar sus actividades de valoración o 
eliminación de residuos de construcción y demolición. 

-  
Articulo 5º Determinación de las Fianzas  
De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1.d) y 6.2 del Real Decreto 105/2008, el 
productor de los residuos de construcción y demolición deberá constituir, ante el Ayuntamiento, 
una fianza o garantía financiera equivalente que garantice la correcta gestión de dichos residuos, 
vinculada al otorgamiento de la licencia municipal de obras . 
 
En las obras en las que sea necesaria la obtención de licencia municipal o estén sujetas a otra 
forma de intervención municipal previa, o que estén amparadas por órdenes de ejecución, y que 
precisen de un proyecto técnico y firmado por técnico competente, junto a la solicitud de licencia de 
obras o autorización e incorporado al proyecto citado, se deberá presentar un estudio de gestión 
de residuos de construcción y demolición con el contenido mínimo establecido en el articulo 4 del 
real Decreto 105/2008. En estas obras el cálculo de la cuantía de la fianza se basará en el 
presupuesto del citado estudio, siempre y cuando los Servicios Técnicos Municipales consideren 
que garantiza suficientemente la adecuada gestión de los residuos de construcción y demolición 
teniendo en cuenta el volumen y características de los residuos a generar. 
En el resto de las obras sujetas a licencia , junto con la solicitud, el productor de los residuos de 
construcción y demolición deberá presentar la estimación de la cantidad y tipo de residuos a 
generar, así como el destino previsto de lo mismos. En estas obras la cuantía de la fianza será 
proporcional a la cantidad estimada de cada tipo de residuos de construcción y demolición a 
producir y se calculará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

- Residuos de construcción y demolición de nivel II: 15 €/ m3 de residuo que se prevee 
generar. El importe de la fianza no podrá ser inferior al 0,2% del presupuesto de la obra, 
ni de 300 €. 

- Residuos de construcción y demolición de nivel I: 5 €/m3, con un importe mínimo de 
150,00 €. 

 
 

IMPLANTACION DE NUEVAS ORDENANZAS 
   

ORDENANZA REGULADORA Nº 21 DE LA TASA POR LA APERTURA MEDIANTE 
COMUNICACIÓN DE ESTABLECIMIENTO 

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, y de conformidad con el artículo 20.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento establece la «Tasa por la Apertura de Establecimientos» que estará a lo establecido 
en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria; artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la Tasa lo constituye la actividad 
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municipal, tanto técnica como administrativa, con el objeto de controlar a posteriori el inicio de la 
actividad comunicada por el sujeto pasivo tendente a verificar si los establecimientos industriales 
y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad, como 
presupuesto necesario y previo para la eficacia del acto de comunicación previa. 

  
En este sentido se entenderá como apertura: 
 

� La instalación del establecimiento por vez primera para dar comienzo a sus 
actividades. 

� Los traslados a otros locales. 
� Los traspasos o cambio de titular de los locales, cuando varía la actividad que en 

ellos viniera desarrollándose. 
� Los traspasos o cambio de titular de los locales sin variar la actividad que en 

ellos se viniera realizando, siempre que esta verificación deba solicitarse o 
prestarse en virtud de norma obligatoria. 

� Las variaciones y ampliaciones de actividades desarrolladas en los locales, 
aunque continúe el mismo titular. 

� Ampliaciones de local y cualquier alteración que se lleve a cabo en este y que 
afecte a las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad, exigiendo nueva 
verificación de las mismas. 

 
Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil aquella edificación habitable 

esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que: 
 

� Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesanal, de la 
construcción, comercial y de servicios que éste sujeta al Impuesto de Actividades 
Económicas. 

� Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para 
las mismas, o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficio 
o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones 
o sucursales de personas o Entidades jurídicas, escritorios, despachos o 
estudios, depósitos o almacenes. 

 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes y, por tanto, 
obligados tributarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa 
tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, que sean titulares de la actividad que 
pretenden llevar a cabo o que de hecho la desarrollen, en cualquier establecimiento industrial o 
mercantil. 
 
ARTÍCULO 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 

establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5. Base Imponible y Tarifas 

 
Las tarifas de esta tasa quedan establecidas por cada licencia de actividad o instalaciones 

que se tramite se satisfará la cuota que se indica a continuación: 
a) Actividades inocuas:  150 € 
b) Actividades sometidas a evaluación ambiental: 

La cuota resultante será la suma de las tarifas establecidas, en función de la superficie del local 
afectado y de la potencia nominal a autorizar expresada en kilowatios según los siguientes 
cuadros:  
 

SUPERFICIE LOCAL CUOTA 
HASTA 50 M2 506,26 € 
MAS DE  50 M2 HASTA 100 M2 799,38 € 
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SUPERFICIE LOCAL CUOTA 
DE 100 M2 HASTA 200 M2  1.095,12 € 
MAS DE 200 M2 HASTA 500 M2 1.875,10 € 
MAS DE 500 M2 HASTA 2.000 M2 SE INCREMENTA TARIFA ANTERIOR 
POR CADA 100 M2 O FRACCION  LOS DOS APARTADOS ANTERIORES 
POR CADA 100 M2 O FRACCION 49,25 € 

 
 

POTENCIA CUOTA 
HASTA 10 Kw 198,75€ 
DE MAS DE 10 HASTA 25 KW 277,52 € 
DE MAS DE 25 HASTA 100 KW   397,51 € 

MAS DE 250 KW HASTA 750 KW 
397,51 €  + POR CADA 10KW O FRACCION DE 
EXCESO 19,88 € 

MAS DE 750 KW 
TARIFA ANTERIOR + POR CADA 10 KW O FRACCION 
DE EXCESO 9,92 € 

 
La potencia nominal de un local se obtendrá sumando la potencia eléctrica, expresada en 

Kw de todas las instalaciones, máquinas, aparatos y elementos existentes en la actividad o 
instalación de que se trate, consignada en las hojas de características respectivas. 

Cuando la potencia cuya autorización se solicita esté expresada, en todo o en parte, en 
caballos de vapor, habrá que reducir matemáticamente aquella a kilovatios, utilizando la 
equivalencia : 1 CV=0,736 Kw. 

La potencia motriz de un local se obtendrá sumando la potencia eléctrica expresada en 
KW de todas las máquinas y aparatos de producción. 

Para las actividades inocuas cuya superficie del local sea igual o superior a 250 m2 y/o 
cuya potencia sea igual o superior a 2,2 KW de fuerza motriz, se aplicarán las tarifas del apartado 
anterior. 

c) Tarifas especiales .- Las licencias correspondientes a los elementos transformadores 
de energía eléctrica, pertenecientes a compañías vendedoras de la misma, deberán 
satisfacer la cuota que resulte de la suma de las tarifas, según los cuadros siguientes: 

 

POTENCIA CUOTA 
HASTA 2.000 KVA 375,02 € 
DE  2.000 HASTA 5.000 KVA Tarifa anterior por cada 100KVA o fracción de 

exceso 22,50 € 
DE 5.000 KVA HASTA 10.000 KVA   Tarifa anterior por cada 100 KVA o fracción de 

exceso 15,00 € 
MAS DE 10.000 KVA Tarifa anterior por cada 100 KVA o fracción de 

exceso, en 7,50  €   
 
e) En los casos de solicitud de licencias de renovación periódica y actividades de temporada 

la cuota a satisfacer será el 20 % de lo que resultase por aplicación de las normas 
anteriores. 
 

f)  Por cada licencia de cambio de uso se satisfará una cuota de : 53,00 € 
 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
No existen exenciones  o bonificaciones de esta tasa. 
 
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes 

Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 8/1999, de 13 abril, de Tasas y Precios Públicos), 
excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los 
sujetos obligados a satisfacerlas. 

 
ARTÍCULO 7. Devengo 

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá, una vez presentada la 
comunicación, en el momento en que se inicie la actividad municipal conducente a determinar si el 
establecimiento reúne o no las condiciones exigibles.  
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La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por el 
resultado de la inspección, ni por la renuncia o desistimiento del comunicante una vez iniciada la 
actividad municipal, si bien en este último caso las tarifas a liquidar serán el  15 %  de las 
señaladas.  

 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público o la actividad 

administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe. 
 

ARTÍCULO 8. Declaración 
 
Las personas interesadas en la apertura de establecimiento industrial o mercantil 

presentarán previamente, en el Registro General, la oportuna comunicación, con especificación de 
la actividad o actividades a desarrollar en el local acompañada de aquellos documentos 
justificativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir de base para la liquidación de la 
Tasa. 

 
Si después de presentada la comunicación de apertura se variase o se ampliase la 

actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal 
establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de 
ponerse en conocimiento de la Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que se 
exigen en la declaración prevista en el párrafo anterior.  

 
De la cuota que resulte por aplicación de los apartados anteriores de este artículo, se 

deducirá lo devengado por este concepto tributario con ocasión de la primera apertura y de 
ulteriores variaciones o ampliaciones de la actividad, así como de la ampliación del local. 

 
ARTÍCULO 9. Liquidación e Ingreso 

 
Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación definitiva correspondiente por la Tasa, 
que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando los 
medios de pago y los plazos según lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre , General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones 

 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y 
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 15 de Diciembre de 2010, entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y será de aplicación a partir 
del 1 de enero de 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 

ORDENANZA REGULADORA  Nº 22 DE LA TASA POR LICENCIAS DE AUTOTAXIS 
 Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER 

 
El Ayuntamiento de Braojos de la Sierra, en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15.1 y 16.1 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 106.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, establece la vigente Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por Licencia y autorización de autotaxis y demás vehículos de 
alquiler, en los términos, artículos y apartados que a continuación se detallan:  
 
Artículo 1°. Fundamento y Naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del texto Refundido de la ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por Licencia de autotaxis y demás vehículos de 


